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AN¡MAIES

(...) tienen o un perro de rozo pitbutt en un estodo de desnutr¡ción muy grove yo que no le

brindon olimento con regutor¡dod. Permonece tod, el t¡empo omorradO con uno codeno muy

corto que no le perm¡te moverse cómodomente. 1...1 lHechos que t¡enen luSar en Avenida

Telecomunicaciones número 80, Edificio 1, departamento 302, colonia Ejérc¡to

Constitucional¡sta, Alcaldía lztapalapal (...)

ATENCIÓN E INVESTIGAqóN

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de las

presentes denuncias.

ANALIsIs DE tA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en

el artículo 11, fracc¡ón ly 55, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Anlmales de la Ciudad de México, es

cons¡derada autor¡dad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar

acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,

¡nstanc¡as y procedim¡entos adm¡n¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

Las denunc¡as ciudadanas refieren el maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en avenida

Telecomun¡cac¡ones número 80, Ed¡f¡c¡o 1, departamento 302, colon¡a Ejército Constituc¡onalista, Alcaldía

lztapalapa.
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ciudaddeMéxico,a : 1 JIJL 2tl2
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones lyX,2\,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-5145-SPA-4795 y su acumulado PAOT-2022-789-

SpA-625; relacionados con las denunc¡as presentadas ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡eron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) moltroton o su perro y uno se les murió por que no le dobo de comer y le pegobon ("')

lhechos que tienen lugar en Aven¡da Telecomunicaciones número 80, Edificio 1, departamento

302, colonia Ejército const¡tucional¡sta, Alcaldía lztapalapal (.../

Así como:
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Expediente: pAOT-2021-6146-SpA{195

y su acumulado PAOT-2022-789-SPA-626

No.Folio:PAor-os-3oo/200- 
i 1 I i 5 -ro:¿:-

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría llevó a cabo la atención de las denuncias ciudadanas, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo
15 Bls 4 fracción I de la Ley orgánica de esta Entidad, personal de esta Entidad realizó una llamada telefón¡ca con
una persona denunciantes, quien refir¡ó que el ejemplar canino motivo de la presente investigación falleció, por
lo que los hechos se habÍan dejado de presentar, por tal mot¡vo se le hizo del conocim¡ento que esta Ent¡dad,
daría por concluida la investigación; es de señalar que lo anterior se h¡zo de conocimiento de la segunda persona
denunciante, s¡n embargo, a ra fecha de ra presente no se ha obten¡do respuesta de su parte.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley or8ánica de esta Procuraduría, por imposib¡lidad material, en v¡rtud de que
los hechos dejaron de existir, ar ya no estar er ejemprar canino en er rugar de ra denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTICACIóN

' Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, personal de
esta Entidad fue informada, por una de las personas denunc¡antes, que el ejemplar había fallecido, por lo
que los hechos habían dejado de presentarse.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

RESUELVE....---
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frccciónvt,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México.-:-----
SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Reso
de que los hechos vuelvan a presentarse

lución a las personas denunciantes, dejando a salvo sus derechos en caso

HHEI t/&o

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocurado
B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor
fundamento en el artícuro 15 Brs 4 fracción x de ra Ley orgánica de ra procuraduría

ra Amb¡ental, de Protección y
ial de la Ciudad de México, con
Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regla m nto.-----.---

C.....e.p, L¡.. M¡rian. Boyt¿ñborrell. procu ra Ambientaly del 0rdenarniento Territorial de la COMX, upenor con
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